CONCEPCIÓN, 11 de mayo de 2011.-
Nº 432 / VISTOS:
la nota, de 14 de abril de 2011, de la señora Ingrid
Verónica Pincheira Garrido, el Oficio Ord. Nº 413, de fecha de ayer, de la Dirección de Administración y Finanzas, por el que se solicita dictar Decreto Alcaldicio por devolución de la suma de $ 61.349.- a nombre de la señora Pincheira; teniendo presente, el Decreto Alcaldicio Nº 331, de 1 de abril del año en curso, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56, 62 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

decreto

1.- Procédase por parte de la Dirección de Administración y Finanzas a la devolución de la suma de sesenta un mil trescientos cuarenta y nueve PESOS ($ 61.349.-) a nombre de la señora ingrid verónica pincheira garrido, RUT Nº 11.178.431-0, valor correspondiente a duplicidad en el pago por concepto de “Pago de una Multa del Registro Nacional”, pagada en la comuna de Quillón el 31 de marzo de 2008 y en Concepción el día 2 de abril de 2011.

2.- Impútese el gasto respectivo al CÓDIGO: 26.01 “devoluciones” del Presupuesto Municipal vigente.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


HÉCTOR ALLENDES VIDELA
alcalde (S)
CONSTANZA CORNEJO ORTIZ
SECRETARIA MUNICIPAL (S)
DISTRIBUCIÓN:

· Señor Director Jurídico
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